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ORDEN DEL DÍA Nº 770

COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

SUMARIO: Día Marítimo Mundial, celebrado el 
cuarto jueves del mes de septiembre de cada año. 
Adhesión. Montenegro. (5.759-D.-2018.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Montenegro en el que se 
propone expresar adhesión a la conmemoración del Día 
Marítimo Mundial, que se celebra el cuarto jueves de 
septiembre de cada año; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su adhesión a la conmemoración del Día 
Marítimo Mundial, que se celebra el cuarto jueves del 
mes de septiembre de cada año.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2018.

Julio R. Solanas. – Juan Aicega. – Analuz A. 
Carol. – Miguel Á. Bazze. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Antonio J. Carambia. – Walter 
Correa. – Ezequiel Fernández Langan. 

– María F. Raverta. – Nadia L. Ricci. – 
Roberto Salvarezza. – Héctor A. Stefani. 
– Paula M. Urroz. – Marcelo G. Wechsler. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Montenegro en el que 
se expresa adhesión a la conmemoración del Día Ma-
rítimo Mundial, que se celebra el cuarto jueves del mes 
de septiembre de cada año, luego de su pormenorizado 
estudio, resuelve despacharlo favorablemente con las 
modificaciones efectuadas.

Julio R. Solanas. 

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su adhesión a la conmemoración del Día 
Marítimo Mundial que se celebra el cuarto jueves del 
mes de septiembre de cada año.

Guillermo T. Montenegro. 
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